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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

i” la Adminístración del Bo
de Miserlcordiaa mprenta do la Casa-Hospicio

toitiend^n'1011' * de luora Podrán hacerse re
letra de fácil'c1 2 3 4,',]*'.')111 °U ü^nzndel Tesoro 6 

^^enteTdkln'lm80 romitirá franqueada 
sahal. ha Mprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
®Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, ÍS céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

Saméralos del Gobicr- 
«o pub&Ca^ c?',ilal de Provin- 

de la .nVatro dias deVm¿n ohcmlmente en ella, y l e t i 
bye de Provimhn l?nPara los demás pueblos piar 

«elti31.) ‘uua. (Decreto do 28 da Nomem- pern

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem- 
, en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Pa Rt e  o f ic ia l .
p^liSlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(ti. D y 1a Reina Regente
SU ^uSusta Real Familia con- 

ln novedad en su importante salud.
_ faceta 15 Marzo 1888.)

-^-^pCjON SEGUNDA.
GOi!llilt?ÍO LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EnelRn c ir c u l a r .
(Li^Ua insert1Ni^'?iICIAL a^er’ 59,

^inj8terj a Eeal orden circular procedente 
&uro8a obj..,,’e la Gobernación, que encarécela 

estSlCÍ(ine» para T™6 * la ler de Ca^a demás dis* 
t¡ee ^°^ierno 6 US° de armasí y sin embargo que 
re ll<; ^cordado tP?V .d^erentes órdenes circulares, 
dja ‘^calde8 do ’ Ua irnPortante servicio á los seno
)] ‘ ^'vil y dfeini?8 ^1ue^os de esta provincia, Guar- 
h que i s dependientes de mi Autoridad, 
ció)?1? de lo m-p !d° a época de veda y en cumpli- 
si» ’• ci*eido ee''tuado en la citada Real disposi- 
Yíente8: COllveuiente dictar las precauciones 

la^^'^mente^roi0 .de, ASosto próximo queda ter- 
fifio. ^mmas t/ nmda toda clase de caza, excepto 

rse desde’i -»r.as. codornices, que podrá ye- 
■ oc dicho mes en aquellos predios

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su 'más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

en que se encuentren levantadas las cosechas. Los 
dueños particulares de las tierras destinadas á veda
dos de caza que estén realmente cercadas, amojona
das ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente en 
cualquier época del año, siempre que no usen recla
mos ni otros engaños á distancia de 500 metros de 
las tierras colindantes, á no ser que los dueños de 
éstas lo autoricen por escrito.

2.a La caza de la perdiz con reclamo queda ab
solutamente prohibida en todo tiempo, salvo lo dis
puesto en el último párrafo anterior, y desde luego 
terminantemente la formación de cuadrillas para 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pié ó 
á caballo.

3.a No podrá cazarse en los días de nieve ó los 
llamados de fortuna, ni de noche con luz artificial, 
ni con hurón, lazos, perchas, redes, liga ó cual
quiera otro artificio, excepción hecha de los pájaros 
que nó sean declarados insectívoros y de la conce
sión que contiene á favor de los dueños de terrenos 
el indicado último párrafo de la primera prevención, 
según el art. 18 de la ley.

4.a No se permite cazar con armas de fuego sino 
á la distancia de un kilómetro, contado desde la úl
tima casa de la poblac;ón, y únicamente podrá ca
zar el que haya obtenido de este Gobierno civil li
cencia de uso de escopeta y licencia de caza. Estas 
licencias solo servirán para un año desde su fecha, 
y se concederán previa instancia y los informes pre
venidos, extendida en el papel sellado correspon
diente, debiendo acompañar la cédula de vecindad
del interesado, de no hacer mención de la misma en
el escrito.

La Guardia civil, Delegados y demás dependien
tes de mi Autoridad, tendrán presente que no exis-
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tiendo ya según el art. 71 de la ley sobre la renta 
del timbre más que una clase de licencias de caza y 
de uso de armas, no consideren ni respeten otro docu
mento de esta clase que les pudiera ser exhibido si
no el dispuesto por dicha ley, que reformólo preve
nido anteriormente por el 3.° del Real decreto de 10 
de Agosto de 1876. , .

5 .a No podrá tirarse á las palortias domésticas 
ajenas, sino á la distancia de un kilómetro de la po
blación ó palomares, y aun así no podrá hacerse 
con señuelo ó cimbeles ni otro engaño. Los dueños 
de palomares tendrán la obligación de cerrarlos du
rante ios meses de Octubre y Noviembre, y desde 
el 15 de Junio á igual día del mes de Agosto.

6 .a Desde l.° de Marzo á 15 de Octubre se pro- 
hibe asimismo la caza con galgo en las tierras la
brantías desde la siembra á la recolección, y en los 
viñedos desde el brote hasta la vendimia. Los que 
quieran cazar con galgo necesitan licencia de este 
Gobierno, previo el pago de 25 pesetas, según el 
art. 35 de la ley.

7 .a Los arrendatarios de los montes y los que se 
dediquen á la industria de la saca de conejos podran 
tener hurones, previo el permiso de este Gobierno, 
que será registrado en el libro correspondiente.

8 .a Los dueños ó arrendatarios de propiedades 
destinadas á la cria de caza pueden colocar en ellas 
toda clase de útiles para la destrucción de animales 
dañinos ó seguridad de la finca; pero de ninguna 
manera en los caminos, veredas ó senuas de la mis
ma propiedad.

9 .a Queda terminantemente prohibida la circu
lación y re-uta de la caza y de pojaros muertos du
rante la temporada de reda.

10 . El dueño de monte, dehesa ó soto que du
rante el tiempo de la veda quiera aprovechar los co
nejos de su propiedad, podrá matarlos por cualquier 
medio, v previa licencia escrita de la Autoridad lo
cal venderlos desde l.°de Julio en adelante. Des
de esta fecha hasta que termine la época de veda, 
los conejos así muertos no podrán ser conducidos 
por la vía pública sin licencia del Alcalde del tér
mino municipal en que radiquen las tierras en que 
fueron cazados. ' .

Hechas las anteriores prevenciones con sujeción 
estricta á lo que la ley de 10 de Enero de 1879 pres
cribe, ordeno á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
empleados de seguridad y vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, empleen todos los me
dios puestos á su alcance, para que reprimiendo y 
entregando á los Tribunales á cuantas personas in
frinjan dichas disposiciones, quede garantido el de
recho de propiedad, contribuyendo por otra parte á 
uropagar el respeto que debe tributársele. Además 
¡a inobservancia de la ley perjudica considerable
mente los intereses públicos y privados, y se hace 
preciso poner término de una vez á los abusos naci
dos de una tolerancia mal entendida; así que res
pecto á la circulación renta de la caza deberá 
desplegarse la mayor energía y una vigilancia ex
quisita, recomendándolo así los Sres. Alcaldes á los 
empleados de policía urbana y del resguardo de 
puestos.

La caza de perdiz con reclamo macho, es en la 
época presente de las más devastadoras y por lo 
mismo debe ser perseguida con mayor rigor. La 

Guardia civil, que por su estabilidad en las 
ciones tiene medios de conocer personalmente ’ 
todos los cazadores de oficio ó de afición de su 
pectiva comarca, debe saber si hacen uso de 
copeta ó del reclamo en propiedad particular y 
la competente licencia, ó si abusan para ca^1 
terrenos públicos ó en particulares sin periu1^ 
destrucción de los nidos de perdices y los 
caza menor, penada en el art. 51 de la ley, es «or 
de las faltas que se cometen en la primavera, y 
las personas que se ocupan en escardar los s^jQg, 
dos, ya por los pastores que apacientan sus SaU‘jn(]¡- 
y la Guardia civil debe hacer responsables á 1^ . 
viduos que cometan dichos abusos, sometiéix je- 
los Juzgados municipales y exigiendo certificaG c0, 
de las sentencias que recaigan para ponerlas e 
nocimiento de este Gobierno. .

También deben los Sres. Alcaldes y 
vil cuidar de la más estricta observancia del 
de la ley en punto á la persecución de huro11 ' q, 
uiendo enterdido que solo es licito criarlos^ 
seerios á los arrendatarios de los montes qUc ^¡q  
diquen á la industria de la saca de conejos, l^g]1 
permiso de este Gobierno, que deberá registr!l 01)j8 
la Secretaría del Ayuntamiento á que co1’^^'^^' 
la vecindad del dueño, debiendo perseguir 
nes hasta en el domicilio de sus dueños, peIie 
en él, cuando fuere necesario, con el auxil10 
Autoridad judicial y en la forma permitid11 r 
Constitución y las leyes.

Tampoco debe tolerarse la circulación dd0 "Ja 
gos por ios campos, sino atados ó acollarados, 
época ya citada, y por los meses restantes lj.eDjó 
licencia de que trato en mi prevención 6.°, P1’1 ^oji" 
la Guardia civil y todos los Agentes de mi 
dad entregar á los Jueces municipales los 8 
que circulen sin dicho requisito.

Las Empresas de ferrocarriles y de traspo11' ^ y 
ben tener también entendido que la circuí-1^' 
venta de la caza, aun de la procedente de 
des particulares, está prohibida en absoluto 1 1»
la temporada de veda, y sin otra excepción 4 
de los conejos muertos en propiedad particula jej 
de l.° de Julio á 15 de Agosto, previa 
Alcalde del término municipal para la con1 
por la vía pública, y en esta inteligencia P0 
admitirse para su factura ni trasporte ni e 
piezas de caza.

Dada la importancia de este especial d^ 
veda de caza y de licencias para su ejerció0 
de uso de armas, me prometo del celo de l01- 
res Alcaldes, Guardia civil y demás dep^11^ d^ 
de mi Autoridad, la más estricta observa1’ que 
cuantas prevenciones quedan consignada^ 
exigirán el cumplimiento de la ley á toda V 
sea la que quiera su clase y condición, con10^^13 
en que las Empresas de ferrocarriles coau)f’1 
por los medios indicados al respeto de aq11 l‘l 
sus terminantes preceptos sobre circulació1 
caza.

Zaragoza 10 de Marzo de 1888.—El Gob® 
Nicasio de Montes.
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^SECCION TERCERA.

tMlSto PROVINCIAL DE ZARAliüZA.
Co n t in g e n t e pr o v in c ia l .—CiTCulaT.

Los Ayuntamientos que se hallan en descubierto 
q Os ^ttiestres segundo y tercero de las cuotas 
061° • chalaron eii el repartimiento provincial

coiriente año económico y de la parte de atrasos 
VeMj8 a,1^er*Ores, correspondientes á los plazos 
debv08 aI .misino tieinP° clue dichos trimestres, 
diaql<lU satisfacer esas deudas en el término de 15 
de^f-’ f0011-^^08 desde el siguiente al de la inserción 
efe ? a '^cular en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pues de no 

, uario se procederá contra los morosos por la 
jecutiva de apremio.

Comí en culnPtiiniento de lo acordado por la 
Publi c1 11 P^iBcfal, en sesión del 13 del actual, se 
de ]‘ C p611 este periódico oficial para conocimiento 

orPoraciones municipales á quienes se di

dente ag°iZH 16 de Marzo de 1888-—E1 Vicepresi- 
P. a .e , Comisión provincial, Tomás Aguirre.— 
_ _' e *a C. p., e] Secretario, Francisco Bellostas.

-___SECCION CUARTA.
•^QVESCIÓÜ BE HÁGIEMA DK LA PR0V1BG1A DE ZARAGOZA.

p disposición 4." de la sección 5.a de la ley de 
apuestos de 1855, dice:

la peí31^ ld.tin de precaver ocultaciones y fraudes en 
^spoiiP..Cldn de 1°8 haberes de las clases pasivas, 
te qunV,3 e‘ Gobierno revistas periódicas de presen- 
de ]a . asegliren de la existencia de los individuos 
de no|tvincia donde radican sus pagos, así como 
sonas lu *ey sufrido alteración el estado de las per- 

lue tundan en él el derecho que disfrutan.»
dado de esta disposición y de lo acor-
^strnc1.-- ttd orden de 29 de Diciembre de 1882 é 
1885 i, 'n de Blases pasivas de 25 de Febrero de 

lndividuos de dichas clases que tienen con- 
y qU(j Jpago de sus haberes en esta Tesorería 
i^áu preeailen actualmente en esta capital, se servi- 
de el jJoentarse en la Intervención de mi cargo des- 
la a* 80 de Abril próximo y hora de diez de 

na á una de la tarde, en la forma siguiente:

2 y 3.
R „ 4 y 5.
12^3' y n. 
k 3in4 y16- 

’ ti), 20 y 21.
24 ur n 23. J
<¿^<5-27,28y30.

Pensiones remuneratorias.
Regulares exclaustrados.
Monte pío militar.
Monte pío civil. .
Retirados de Guerra y Marina.
Jubilados y cesantes.
Pensionados por cruces.

"pQ , --------------------——------------ -----
^ebtÓ8S p,ek.erikn Pvesentarse provistos de los docu-

t7Ulentes: el que acredite la declaración del 
Cado del‘.\?1Vü en cuy° goce se hallan; un certifi- 
6ed° ibóv i ídde constitucional ó de barrio, con el 

11 correspondiente, que justifique hallarse 

empadronado en el punto de la vecindad, y la cédu
la personal. .

Les retirados de Guerra y Marina podran jusim- 
car el segundo extremo por medio de ¡a Autoridad 
militar inmediata, Sí la hubiese en el pueblo donde 
se encuentren, y de no haberla están sujetos á ob
tener de la Autoridad civil el documento corno los 
individuos de las demas clases. Las viudas y huér
fanos de los diferentes Monte píos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar fechada en Abril la fé de estado, 
con el sello móvil correspondiente y la certificación 
de residencia estampadas precisamente á continua
ción de aquéllas. Todos declararán bajo su firma y 
responsabilidad no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales, municipales, Real Casa ni 
Patrimonio que la que se le acredita en la nómina 
cuya clase pertenezca, añadiendo los señores exclaus
trados y secularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 2/ de la ley de 
27 de Julio de 1837. Los señores exclaustrados pre
sentarán también, con el visto bueno del Sr. Admi
nistrador Diocesanorcertificación que. expedirán los 
párrocos, para acreditar la residencia y adherición 
dei interesado á parroquia ó iglesia determinada, 
que no disfrutan rentas eclesiásticas que con arre
glo á la ley extinga, suspenda o reduzca la pen
sión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revis
ta ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Al
calde del punto de su residencia, y los que la tengan 
fijada en los pueblos de esta provincia la pasarán 
ante los referidos Alcaldes ó Admiutotradores subal
ternos de Rentas Estancadas de los partidos de las 
mismas.

En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades,y funcionarios deberán en los 10 pri
meros días de Mayo próximo venidero, formar y re

I mitir á la oficina de mi cargo, bajo su más estrecha 
responsabilidad, relaciones individuales en que se ha
gan constar haber presentado para este acto todos 
los documentos necesarios á estas revistas, haciendo 
constar en aquéllas el nombre del interesado, pue
blo, calle y número de su vecindad, haber que dis
fruta, fecha de ia concesión, punto de la expedición 
de la cédula personal, su clase, número, fecha y 
nombre del apoderado si lo tuviese, así como las ob
servaciones que considere convenientes acerca de 
los interesados. , ,

Hallándose exceptuados por disposiciones supe
riores de personarse en revista los individuos de 
Clases pasivas que estén investidos del carácter de 
Magistrados, Jefes de Administraciones y Corone
les deben los mismos jusiilicar su existencia por 
medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño, y en papel de 75 céntimos de peseta, dirigido 
á está Intervención, en el que se exprese su domici
lio. haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dió derecho a! disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración de no 
oercibir otro haber de los fondos del Estado, provin
ciales, municipales, ni déla RealCasa ni Patrimonio. 
Dicho’oficio lo revisará el respectivo Juez municipal, 
en virtud de lo terminantemente dispuesto por la Di

O
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rección general del Tesoro público en su circular de 
12 de Noviembre dé 1874.

Si alguno de los individuos que resida en la capi
tal no le fuera posible personarse en esta Interven
ción por bailarse físicamente imposibilitado, se ser
virá dar el aviso con las senas de su domicilio, á fin 
de revistarlo en él, á cuyo efecto debe obrar en su 
poder la misma documentación citada en las reglas 
anteriores, justificando la mencionada imposibilidad 
con certificación facultativa.

Zaragoza 14 de Marzo de 1888,—El Interventor 
de Hacienda, Ricardo Heredia. (6)

SECCION SEXTA.

Por término de ocho días, á contar desde la fecha 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y horas de nueve á doce de su mañana, se 
admitirán en la Secretaria de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que tanto ios vecinos como los terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza territorial.

Grise! 13 de Marzo de 1888.—El Alcaide, Ro
mualdo Ortín.—D. A. D. L. J. P., Bernabé Fran
cos, Secretario.

El repartimiento de consumos, correspondiente á 
este pueblo y al finado ejercicio económico de 1886 
á 87, se hallará expuesto al [>úblico por término de 
ocho días liara que los contribuyentes en él como 
prendidos puedan examinarlo y reclamar de agravi- 
los que se crean perjudicados, según dispone el ar
tículo 260 del vigente reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto.

Bárdallur 15 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Jus 
to Aznar Lázaro.

El presupuesto municipal adicional de esta villa 
al ordinario de 1887-88 y el de 1888-89, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento de Moneva desde el día 19 del actual hasta 
el día 3 de Abril inclusive, y horas de las ocho de 
la mañana á las cinco de ¡a tarde, para que puedan 
ser examinados y producir contra los mismos las 
reclamaciones que crean pertinentes las personas 
que lo deseen.

Moneva 13 de Marzo de 1888. —El Alcalde, 
Francisco Julve.

La plaza de Alguacil y voz pública de este Ayun
tamiento se halla vacante; su delación consiste en 
135 pesetas anuales, pagadas de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el día 31 del corriente mes de Marzo, 
pasado dicho día se proveerá.

La plaza de Guarda municipal del término juris
diccional de esta villa de Moneva se halla vacante: 
su dotación consiste en 365 pesetas desde l." del ac
tual hasta 30 de Junio del año próximo venidero 
1889, y después á razón de 75 céntimos de peseta 
diarios, pagado todo del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 31 del co
rriente mes de Marzo, pasado el cual se proveerá.

Moneva 13 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Fian 
cisco Julve.

Se halla vacante una de las dos plazas de 
co Cirujano titular de esta villa, por dimisión ' 
que la desempeñaba: su dotación consiste en o. 
pesetas por cada año económico, pagadas por j 
mestres vencidos del presupuesto municipal, ce.-'f-O 
tando de ellas el 10 por 100. Tiene además 100 
setas de gratificación por la asistencia de los 
pobres existentes en las cárceles de esta cabeza 
partido, satisfechas en igual forma del presupu6 
carcelario. ]e8

Los aspirantes pueden presentar sus solicito* 
en esta Alcaldía hasta el día 31 del actual, 
pañando á las mismas los documentos neceser 
para acreditar que son Doctores ó Licenciados ^ 
Medicina y Cirujía, que llevan por lo menos 
años de ejercicio en ambas profesiones y que ai 
rieron sus estudios año por año en los establ 
mientos oficiales, puesto que los que carezcan 
dichos requisitos se darán por no presentados.

El agraciado tendrá obligación de visitar 1°® íe 
cinos de esta villa, los del barrio de Rivas, ^1S a _6 
unos cuatro kilómetros, y los de los caseríos que 
hallan diseminados en este término municipal-

La plaza ha de proveerse el día 1." de Abril p 
ximo, terminando el contrato en 30 de Jumo 
1889, teniendo á la vista para la provisión los e | 
pedientes presentados por los solicitantes. .<■

Dista esta villa treinta y dos kilómetros de 
carretera y coche diario de la estación de La ' 
en la vía férrea de Navarra, y se compone de 4- 
almas próximamente.

Ejea de los Caballeros 10 de Marzo de 18^ ’ 
El Alcalde, F. Cosculluela.

SECCION SETIMA^
JUZGADOS DE PRIMEHA INSTANCIA

Pina.
D. Policarpo Trilla, Juez de instrucción del partid0 

de Pina:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza á D. Ramiro Saenz de Cenzano, vecino v 
cuide que fué de Quinto, que se presume se bal la 
Zaragoza, puesto que no ha sido habido en su 
micílio ni en el punto designado por su esposa, 
cuyas señas personales no constan, para que eu^ 
término de 20 días se presente en las cárceles <1*- 
ta villa á responder de ios cargos que le resultn'1 
la causa criminal que contra el mismo se mstj' J 
en este Juzgado sobre, ocultación de un expe< 
administrativo y malversación de caudales; pue^ . 
no hacerlo será declarado en rebeldía y R Pal 
el perjuicio á que haya lugar. y

Por tanto, encargo á todas las Autoridam^ 
Agentes de la policía judicial que procedan á 
ca y captura de dicho procesado y su conducciói 
las cárceles de este partido. , 1)0

Dada en Pina á 9 de Marzo de 1888.—Polica 1 
Trilla.—Por su mandado., Vicente Isac.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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